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REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DDT: AUDOMELI TRIVIÑO EN REPRESENTACION DE LA NIÑA MARIA JOSE 

VESGA TRIVIÑO 

DDO. JULIO CESAR VESGA MEDINA 
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VIVIANA MORALES TRIVIÑO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No.40.343.061, portadora de la TP. No. 346.016  

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la 

demandada por medio del presente escrito comedidamente me dirijo a usted con 

el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

contra el auto emitido el 03 de mayo de 2021, mediante el cual se ordena la entrega 

de los dineros que se encuentran depositados al demandado sustento mi recurso 

con base en los siguiente: 

1. En repetidas ocasiones se ha solicitado al despacho la entrega de los 

depósitos adeudados a mi poderdante toda vez que no se le hicieron 

entrega desde el mes de noviembre de 2019 a octubre de 2020, referentes 

a la obligación alimentaria del demandado con la niña M.J.T. dicha 

obligación existió hasta el día 22 de octubre de 2020, fecha en que se 

emitió la sentencia donde se declara que el demandado no es el padre de 

la niña. 

2. En ningún momento el despacho se pronunció al respecto de mis 

repetidos requerimientos y llamadas telefónicas donde me manifestaban 

que el proceso se encontraba en despacho. 

3. Sin embargo el despacho se pronuncia sobre la solicitud del apoderado 

del demandado sin hacer referencia a mis solicitudes y vulnerando los 

derechos de la niña M.J.T. 

4. Es de tener en cuenta señora Juez que la obligación alimentaria del 

demandado existió hasta el día que se declaró que no es el padre, y que 

arbitrariamente se le retuvo a mi poderdante la entrega de los depósitos 

judiciales hasta tanto no se realizara la audiencia del proceso de 

impugnación de paternidad que cursaba en el mismo juzgado. Según lo 

manifestado por la funcionaria de su despacho mediante llamada 

telefónica a mi poderdante. 

 

PETICION 

 

Solicito, Señor Juez, con todo el respeto que usted se merece revocar el auto 

emitido el 03 de mayo de 2021, mediante el cual se ordena la entrega de los dineros 
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depositados al señor JULIO CESAR VESGA MEDINA,  y ordenar la entrega de los 

depósitos consignados a favor de la señora AUDOMELI TRIVIÑO, por concepto de 

cuotas alimentarias de la niña M.J.T. desde noviembre de 2019 a octubre de 2020. 
COMPETENCIA 

 

Es usted competente. Señor Juez, para conocer de este recurso, por encontrarse 

bajo su despacho el trámite del proceso principal e incidental 

 

Anexo:  

Relación de llamadas realizadas al juzgado 

Correos enviados al juzgado 

Copia de la sentencia 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

          

VIVIANA MORALES TRIVIÑO   

CC. No.40.343.061   

TP. No. 346016 del CSJ     
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